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ORDENANZA Nº  401/25.- 

Sala de Sesiones, 14 de agosto de 2025 

POR TODO ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 
 

Art.1º: Los pedidos de subsidios a este Municipio de Herrera, se solicitarán ante mesa de 
entrada quien lo girará al área municipal correspondiente de acuerdo a la finalidad del mismo, 
exceptuando lo previstos en el inciso A) del articulo 2º.- 
 
Art.2°: Los subsidios establecidos por la presente Ordenanza serán de las siguientes clases: 
Inciso A)  - “Subsidios con contraprestación de trabajo”: 
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá otorgar subsidios a cambio de tareas 
determinadas y de acuerdo a las necesidades de ocupación de mano de obra. 
Podrán ser beneficiarios de esta modalidad de subsidios aquellas personas mayores de edad 
que se encuentren sin trabajo y con domicilio en nuestro ejido municipal. 
El monto máximo que cada beneficiario de esta clase de subsidio podrá recibir de manera 
mensual, será el equivalente al valor de dos (2) salarios mínimo vital y móvil vigente. 
El cálculo de la cantidad de horas que el beneficiario deberá trabajar como devolución por la 
ayuda económica recibida, será a razón del valor de dos (2) horas para trabajadores 
jornalizados establecida en el salario mínimo vital y móvil, por hora trabajada por la persona 
subsidiada. 
En el caso de que el solicitante del subsidio pueda certificar, de acuerdo al criterio que fije el 
departamento ejecutivo, que al momento de realizar la solicitud, se encuentra estudiando en 
el nivel medio o superior, o realizando un curso de capacitación en oficios, se le concederá un 
beneficio económico mensual equivalente al otorgado por el sistema de becas vigente 
Ordenanza Nº 254/19.- 

 
Inciso B)  - “ Subsidios sin contraprestación de trabajo”: 
El Departamento Ejecutivo Municipal podrá otorgar subsidios no reintegrables a personas 
individuales domiciliadas en nuestro ejido municipal, hasta la suma EQUIVALENTE A 1 (UN) 
SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL por mes. 
 
Inciso C)   - “Subsidios en especie”: 
 

C.1: Los subsidios en especie podrán ser otorgados por el Departamento Ejecutivo Municipal a 
personas individuales domiciliadas en nuestro ejido municipal, hasta un importe EQUIVALENTE 
A 1 (UN) SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL. 
Cuando lo solicitado se trate de medicamentos, el Departamento Ejecutivo a través del área de 
Acción Social y la Familia podrá proveerlos a solicitantes con domicilio en el ejido de Herrera 
de escasos recursos, con el sólo requisito de la presentación, de la correspondiente receta 
médica otorgada por organismos de Salud Pública de la Provincia, en el cual conste que la 
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Institución que realizó la atención no dispone de los mismos y no cuenta con los recursos para 
adquirirlos. 
 
C.2: El Presidente Municipal podrá otorgar de manera automática subsidios para cubrir los 
gastos de sepelio y el traslado de los restos, hasta nuestra localidad, en caso de ser necesario 
esto último, de aquellas personas fallecidas cuyos familiares directos no se encuentren en 
condiciones económicas para afrontar los gastos que demanden dicho/s servicio/s, los que 
serán del tipo Servicio básico/estándar. El otorgamiento de éstos subsidios será informado al 
Honorable Concejo Deliberante dentro del plazo de 30 días, acompañado por un informe 
socioeconómico realizado por el área de acción social. 
 
C.3: El Presidente Municipal podrá otorgar subsidios no reintegrables, en especies a 
Instituciones de Bien Público, no lucrativas, tanto públicas como privadas, hasta un monto 
EQUIVALENTE A 2 (DOS) SALARIOS MÍNIMO VITAL Y MÓVIL por institución solicitante y por 
mes”.- 
 
Inciso D) - “Subsidios con finalidad Educativa, Cultural, Deportiva y de Recreación”: 
 
D.1: Instituciones: 
El Presidente Municipal podrá otorgar subsidios no reintegrables con finalidad educativa y/o 
cultural y/o deportiva y/o de recreación, a Instituciones de Bien Público, no lucrativas, tanto 
públicas como privadas, hasta un monto EQUIVALENTE A DOS SALARIOS MÍNIMO VITAL Y 
MÓVIL por institución solicitante y por mes”.- 
 
D.2: Personas Individuales domiciliadas en el ejido municipal de Herrera: 
El Presidente Municipal podrá otorgar subsidios no reintegrables con finalidad educativa y/o 
cultural y/o deportiva y/o recreativa a personas individuales domiciliadas en el ejido de 
Herrera, hasta un monto EQUIVALENTE A UN SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL. 
 
Art. 3 - Para los subsidios previstos en el Art. 2 incs. A, B y C.1, el Área de Acción Social 
elaborará un informe socioeconómico referente a lo solicitado aconsejando a la Presidencia 
Municipal sobre la veracidad de los hechos alegados y si la petición es o no procedente. Se 
informará asimismo por Secretaría de Hacienda sobre la disponibilidad de fondos y por Área 
Jurídica sobre la existencia de los requisitos legales previo a la resolución del Presidente 
Municipal sobre el otorgamiento o denegatoria del beneficio solicitado. En los casos necesarios 
por su naturaleza, se podrán requerir informes previos de otras áreas municipales, a fin de 
mejor proveer a la resolución del pedido. 
Para los subsidios previstos en el Art. 2 incs. C.3, D.1, D.2, el área municipal correspondiente en 
razón de la finalidad de la solicitud, deberá elaborar un informe referente a lo solicitado, 
aconsejando al Presidente Municipal sobre la veracidad de los hechos alegados y si la petición 
es o no procedente, previo a la resolución sobre el otorgamiento o denegatoria del beneficio 
solicitado. 
 
Art. 4º - Todos los subsidios establecidos podrán ser otorgados sólo hasta el monto total de las 
previsiones presupuestarias de las cuentas específicas. 
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Art. 5º - Los subsidios por montos superiores a los establecidos en la presente ordenanza sólo 
podrán ser otorgados por ordenanza específica que así lo establezca y quedarán sujetos al 
trámite de las mismas. 
 
Art. 6º - Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal deberá informar trimestralmente 
los subsidios otorgados de acuerdo a los establecido en la presente ordenanza, indicando 
cantidad y monto de los mismos reservando la identidad del beneficiario. 
 
Art. 7° - Los subsidios comprendidos en el Art. 2 incs.  B, D.1 y D.2 deberán ser rendidos por los 
beneficiarios de los mismos, ante el área contable de este municipio, dentro de los 30 días 
corridos de haber sido recibidos y bajo apercibimiento en caso de incumplir con esta 
obligación, de quedar inhabilitados para recibir un nuevo subsidio hasta tanto cumplimenten 
debidamente la respectiva rendición. 
 
Art. 8° - Facúltase, al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar la aplicación del 
régimen establecido por esta ordenanza. - 
 
Art. 9º: Deróguense la Ordenanza Nº 11/01 y sus modificatorias Nº 306/21, Nº319/22, 
Nº326/22, N° 343/23, Nº 353/24, Nº 356/24, Nº 362/24, Nº 372/24, Nº 382/24 y Nº 391/25, 
así como toda otra norma que se oponga a la presente. - 
 
Art. 10º: Regístrese, comuníquese para su promulgación, hágase saber y archívese. 
Firmado: Jorge Eduardo Pesaro- Secretario H.C.D – Vanesa Valeria Bourlot- Presidente H.C.D. 

 

Decreto Nº 281/25 – Promulgando Ordenanza Nº 401/25.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): PROMULGASE, la Ordenanza Nº 401/25 “Otorgamiento de Subsidios”, sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Herrera.- 

Art. 2º): COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y archívese.- 

  Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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ORDENANZA Nº  402/25.- 

Sala de Sesiones, 21 de agosto de 2025 

POR TODO ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO 1°: DISPONESE, ampliar y modificar el Cálculo de Recursos y Presupuestos de 
Gastos del Ejercicio 2025, según los cuadros, planillas y anexos al presente. - 

ARTICULO 2°: APRUEBENSE, el nuevo Cálculo de Recursos y presupuesto de Gastos que 
asciende a la suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETESCIENTOS TREINTA CON 16/100 CENTAVOS ($ 
2.352.639.730.16) con la ampliación pertinente. 

ARTICULO 3°: APRUEBENSE, los cuadros, planillas y anexos de información complementarios 
que se adjuntan, que forma parte útil y legal de la presente. - 

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese, dése a conocimiento, y oportunamente archívese. - 

Firmado: Jorge Eduardo Pesaro- Secretario H.C.D – Vanesa Valeria Bourlot- Presidente H.C.D. 

 

Decreto Nº 284/25 – Promulgando Ordenanza Nº 402/25.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 22 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): PROMULGASE, la Ordenanza Nº 402/25 “IV ampliación y modificación presupuestaria 
2025”, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Herrera.- 

Art. 2º): COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y archívese.- 

  Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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ORDENANZA Nº  403/25.- 

Sala de Sesiones, 21 de agosto de 2025 

POR TODO ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTICULO PRIMERO: Dispónese excepcionar al Centro de Jubilados y Pensionados Nacionales 
y Provinciales “Nicolas Herrera” de nuestra localidad, de la aplicación de lo establecido en el 
punto VII. F) del Reglamento Anexo a la Ordenanza Nº 192/18 y su modificatoria y 
consecuentemente eximir del pago previsto por la Ordenanza Impositiva Anual del Municipio 
en concepto de alquiler por uso del SUM, según lo solicitado en el Expediente Nº 18.925, Libro 
IV, Folio 87, Año 2025. 
 
ARTICULO SEGUNDO:  Regístrese, comuníquese, dese a conocimiento y oportunamente 
archívese. – 
Firmado: Jorge Eduardo Pesaro- Secretario H.C.D – Vanesa Valeria Bourlot- Presidente H.C.D. 

 

Decreto Nº 285/25 – Promulgando Ordenanza Nº 403/25.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 22 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): PROMULGASE, la Ordenanza Nº 403/25, “Excepciona reglamento de uso del SUM”, 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Herrera.- 

 Art. 2º): COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y archívese.- 

  Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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Decreto nº 273/25.- aprobando contrato de servicios.-  

           Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 01 de Agosto de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Sra. LELIA ALEJANDRA PALAZZI, DNI Nº 28.920.324, con domicilio en calle Julián 
Herrera, Nº 345, de esta localidad de Herrera, por un período corrido de cinco (5) meses 
comprendido entre el 01/08/2025 y el 31/12/2025, a fin de que preste sus servicios 
profesionales como Policía Municipal de acuerdo a lo previsto en el Decreto Nº 29/25.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 274/25.- aprobando contrato de servicios.-  

           Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 01 de Agosto de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de  Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Srta. FLORENCIA NAHIR BARBOSA, DNI Nº 41.282.271, con domicilio en calle 
Combatientes de Malvinas, Nº 556, de esta localidad de Herrera, por un período corrido de 
cinco (5) meses comprendido entre el 01/08/2025 y el 31/12/2025, a fin de que preste sus 
servicios profesionales como Policía Municipal de acuerdo a lo previsto en el Decreto Nº 
29/25.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 275/25.- aprobando contrato de servicios.-  

           Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 01 de Agosto de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 
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ARTICULO 1°: DISPÓNGASE delegar provisoriamente por el día 04 de Agosto de 2025, las 
funciones de la Directora de Acción Social y la Familia, Sra. Melisa Evangelina Pérez, en la 
Secretaria de Acción Social y la Familia Srta. Agustina Turín.-  

ARTICULO 2°: REGISTRESE, comuníquese, dése a conocimiento, y oportunamente archívese. -  

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto Nº 276/25 – Disponiendo autorizar a tesorería municipal a efectuar 
constitución de plazo fijo on line.- 

         Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 08 de Agosto  de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): AUTORÍZASE, al Área Tesorería Municipal a constituir plazo fijo on line, por el monto 
de $ 150.000.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Millones con 00/100) con fondos de la cuenta 
corriente Nº 19700600319/2 del Nuevo Bersa, Sucursal Herrera, por un plazo de 30 (treinta) 
días corridos que deberá renovar el importe de origen más los intereses, hasta tanto el 
Departamento Ejecutivo solicite la cancelación del plazo fijo, previa notificación del área 
correspondiente.- 

Art. 2º): GÍRESE, el presente a las Áreas competentes del Municipio a los efectos de lo 
estipulado en los Artículos precedentes.- 

Art. 3º): REGISTRESE, comuníquese, dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 277/25 –autorizando gastos para colaborar como sponsor a alcec.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 14 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese autorizar las erogaciones necesarias para acompañar a la ALCEC en la  
12º Edición de la Maratón y Caminata Solidaria “Todos Somos ALCEC” como sponsor en la 
alternativa “Bolsa” de acuerdo a lo consignado en el expediente de referencia, por la suma de 
PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/100 ($ 500.000,00).- 
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Artículo 2º) Impútese, el presente gasto a la partida correspondiente al presupuesto general 
vigente.- 

Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

 

 

Decreto nº 278/25 – disponiendo habilitación provisoria.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 14 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º): DISPONESE, HABILITAR PROVISORIAMENTE, por el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de la presente, el local correspondiente al rubro comercial: PANADERIA, ubicado en 
calles Combatientes de Malvinas y Francisco Ramírez, de esta localidad de Herrera, a la Srta. 
BRE, Marilyn Ayelén, DNI Nº 39.261.891, CUIT 27-39261891-6.- 

ARTICULO 2º): REGISTRESE, comuníquese, dese conocimiento al solicitante de los 
requerimientos que deberá cumplir para obtener la habilitación DEFINITIVA, pase copia a 
Secretaría Municipal, adjúntese copia al Expediente inicial y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

 

Decreto Nº  279/25 – Rescindiendo Contrato de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 14 de Agosto de 2.024.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): RESCINDIR a partir del día de la fecha el contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Herrera y la Prof. Juliana Rocio Amarillo, DNI Nº 35.063.947, con domicilio en 
Barrio Georgia del Sur, s/c, s/nº, casa 36 de la ciudad de Basavilbaso.- 
ART.2º): REGISTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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Decreto Nº  280/25 – Aprobando Contrato de Servicios.- 

               Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 14 de Agosto de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de  Servicios suscripto entre la Municipalidad de 
Herrera y la Profesora  de Educación Especial GISELE NOEMI CARDOZO, DNI N° 40.406.866, 
con domicilio en calle Julián Herrera, Nº 748, de esta localidad de Herrera Provincia de Entre 
Ríos, por un período corrido de cuatro meses comprendido entre el 14/08/2025 y el 
20/12/2025, a fin de que preste sus servicios profesionales como coordinadora de 6º grado 
para el dictado del taller de apoyo académico previsto en la Ordenanza Nº 304/21.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 282/25 - disponiendo suma dineraria para solventar gastos comisaría 
local- 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 18 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

Artículo 1º) Dispónese autorizar efectuar pago por la suma de hasta PESOS TRESCIENTOS 
QUINCE MIL CON 00/100 ($ 315.000,00) al proveedor DARRAIDOU, CUIT Nº20-40347791-6, 
mediante transferencia a la cuenta bancaria CBU Nº 0720378588000000509372, por la compra 
de 40 litros DE pintura látex de acuerdo al pedido del Comisario local.- 

Artículo 2º) Regístrese, Comuníquese, hágase saber y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

 

Decreto nº 283/25.- aprobando contrato de servicios.-  

           Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Agosto de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°: Designase provisoriamente por el día 19 de Agosto de 2025, delegar las 
funciones del Director de Deportes Municipal Prof. Hernán Ángel Rodríguez, en el Secretario 
de Gobierno Sr. Martin Leonel Mugherli.-  



  Boletín Oficial 
                Municipalidad de Herrera  

13 
 

ARTICULO 2°: REGISTRESE, comuníquese, dése a conocimiento, y oportunamente archívese. -  

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

 

Decreto nº 286/25.- disponiendo autorizar pago a personas subsidiadas según 
ordenanza 01/11 y sus modificatorias. - 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos,  22 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): Fijase, el pago correspondiente a los servicios prestados a favor del Municipio de 
Herrera en el período de Julio-Agosto de 2025, para cada una de las personas subsidiadas que 
se detallan a continuación: 1) ALVAREZ, Carlos Javier (D.N.I.  42.580.940); 2) ALVAREZ, 
Fernando Sebastián (D.N.I.  38.773.659); 3) ALVAREZ, Laura Raquel (D.N.I. 20.565.031); 4) 
AMBROSIONI, Ramiro Gustavo (D.N.I.  43.681.029); 5) BERNS, Johana Belén (D.N.I. 
38.770.378); 6) BOFFELLI, Gabriel José (D.N.I. 26.544.549); 7) BORCHE, Magalí (D.N.I. 
38.170.812); 8) BORCHE, Milton (D.N.I. 45.553.827); 9) CABALLERO, Liliana (D.N.I. 21.978.978); 
10) CARMONA; Mariela Beatriz (D.N.I. 23.203.076); 11) FERNANDEZ, Carmen (D.N.I. 
20.637.660); 12) FERNANDEZ, Maximiliano (D.N.I. 38.770.967); 13) GALLAY, Hernán Aldo 
(D.N.I. 27.609.178); 14) GENTA, Marcos Agustín (D.N.I. 46.975.504); 15) GUILLAUME, Ayrton 
Gabriel (D.N.I. 41.382.462); 16) MAIDANA, Ivana Ayelén (D.N.I. 36.104.825); 17) MAIDANA, 
Johana (D.N.I. 33.078.730); 18) MAIDANA, Tamara (D.N.I. 34.112.641); 19) MAYDANA, Irma 
Teresita (D.N.I. 21.978.905) ;0) MOHLINGER, Gisela (D.N.I. 26.306.761); 21) MOREIRA, Solange 
Belén (D.N.I. 39.262.152) ; 22) MORENO, Tania (D.N.I. 43.342.468); 23) RAMIREZ, Ailen Natali 
(D.N.I. 38.773.688); 24) REIMONDI, Sonia Viviana (D.N.I. 17.526.946); 25) SILVA, Martín Leonel 
(D.N.I. 42.972.187); 26) VILLANOVA, María del Carmen (D.N.I. 22.850.941)  y 27) LOPEZ, Carla 
Gisela (D.N.I. 41.282.261)  

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº   287/25.- disponiendo otorgar una bonificación no reintegrable a las 
personas subsidiadas con contraprestación de tareas.-                                                                           

      Herrera, dpto. Uruguay, entre ríos, 22 de agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 
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ARTÍCULO 1º: FIJASE, una bonificación no reintegrable de carácter extraordinario de PESOS 
SESENTA MIL ($ 60.000,00) a las personas que a continuación se detallan: 1) ALVAREZ, Carlos 
Javier (D.N.I.  42.580.940); 2) ALVAREZ, Fernando Sebastián (D.N.I.  38.773.659); 3) ALVAREZ, 
Laura Raquel (D.N.I. 20.565.031); 4) AMBROSIONI, Ramiro Gustavo (D.N.I.  43.681.029); 5) 
BERNS, Johana Belén (D.N.I. 38.770.378); 6) BOFFELLI, Gabriel José (D.N.I. 26.544.549); 7) 
BORCHE, Magalí (D.N.I. 38.170.812); 8) BORCHE, Milton (D.N.I. 45.553.827); 9) CABALLERO, 
Liliana (D.N.I. 21.978.978); 10) CARMONA; Mariela Beatriz (D.N.I. 23.203.076); 11) 
FERNANDEZ, Carmen (D.N.I. 20.637.660); 12) FERNANDEZ, Maximiliano (D.N.I. 38.770.967); 13) 
GALLAY, Hernán Aldo (D.N.I. 27.609.178); 14) GENTA, Marcos Agustín (D.N.I. 46.975.504); 15) 
GUILLAUME, Ayrton Gabriel (D.N.I. 41.382.462); 16) MAIDANA, Ivana Ayelén (D.N.I. 
36.104.825); 17) MAIDANA, Johana (D.N.I. 33.078.730); 18) MAIDANA, Tamara (D.N.I. 
34.112.641); 19) MAYDANA, Irma Teresita (D.N.I. 21.978.905); 20) MOHLINGER, Gisela (D.N.I. 
26.306.761); 21) MOREIRA, Solange Belén (D.N.I. 39.262.152); 22) MORENO, Tania (D.N.I. 
43.342.468); 23) RAMIREZ, Ailen Natali (D.N.I. 38.773.688); 24) REIMONDI, Sonia Viviana 
(D.N.I. 17.526.946); 25) SILVA, Martín Leonel (D.N.I. 42.972.187); 26) VILLANOVA, María del 
Carmen (D.N.I. 22.850.941) y 27) LOPEZ, Carla Gisela (D.N.I. 41.282.261); 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº   288/25.- disponiendo otorgar una asignación nr/nb al personal de planta 
permanente, personal transitorio y personal politico.-                                                                         

      Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 22 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

  ARTÍCULO 1º: OTORGUESE, una asignación No Remunerativa, No Bonificable de carácter 
extraordinario de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) por cada agente de la planta permanente, 
transitoria y político  de la administración municipal, comprendiendo en este caso sólo las  
direcciones y la secretaria del Concejo Deliberante, con exclusión de los cargos electivos, 
secretarias, subsecretarias, la que será liquidada y abonada con los haberes del mes de Agosto 
del corriente.- 

ARTÍCULO 2º: AUTORICESE a Contaduría y Tesorería Municipal a realizar las operaciones 
contables a los fines de dar cumplimiento a lo previsto en el  artículo anterior.-  

ARTÍCULO 3º: El presente gasto se imputará a la partida correspondiente del  Presupuesto 
Municipal Vigente.- 

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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Decreto  nº  289/25.-  disponiendo habilitación comercial a  Jésica Daiana Monzón.- 

                                  Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 22 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º): DISPONESE, HABILITAR  a partir del día 22 de Agosto de 2025, el inmueble 
ubicado en calle Julián Herrera, S/Nº, esta localidad de Herrera, a la Sra. MONZON,  Jésica 
Daiana, CUIT 27-33025339-3, en el rubro: DESPENSA – TIENDA: venta de artículos de almacén, 
venta de ropa de niños, bajo el nombre de fantasía: “Lo de Juancho”, registrado en el Expte. Nº 
18.924, Fº  87, L. IV, Año 2025 .- 

ARTICULO 2º): REGISTRESE, comuníquese, dese conocimiento, expídase el correspondiente 
certificado de habilitación comercial, pase copia a Secretaría Municipal, adjúntese copia al 
Expediente inicial y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 290/25 - disponiendo suma dineraria para solventar arreglos sanitarios 
escuela nº 21 “a. larroque”.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 22 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese autorizar efectuar el pago de la suma de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS ($ 633.700,00) al proveedor Ricardo Daniel Carmona, CUIT Nº 20-
37567213-9, con domicilio en Avenida Miguel Britos, Nº 967, de esta localidad de Herrera por 
la provisión de mano de obra de revisión y reparación de inodoros, desobstrucción cloacal de 
sanitario de docentes y cambio de descarga de inodoro en las instalaciones de la Escuela Nº 21 
“A. Larroque”.- 

Artículo 2º) Impútese el presente gasto a la partida correspondiente del presupuesto general 
vigente. 

Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, hágase saber y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

DECRETO Nº 291/25 –Autorizando gastos para Licencia Nacional de Conducir de 
agentes municipales. 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 22 de Agosto de 2025.- 
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VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese autorizar las erogaciones necesarias para el pago de los nueve (9) 
exámenes psicofísicos a la institución autorizada en la Provincia de Entre Ríos, Cooperativa de 
Trabajo de Medicina Asistencial “Luis Jeanot Sueyro”, CUIT 30-71529535-7, Cuenta corriente 
en $ Nº 191-217-006929/0, CBU 1910217555021700692900, hasta la suma de PESOS UN 
MILLON TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 CENTAVOS ($ 1.035.000,00), de acuerdo a la 
descripción  obrante en el expediente de referencia.- 

Artículo 2º) Dispónese autorizar las erogaciones necesarias para el pago la charla teórica de 
las nueve (9) personas consignadas en el Expediente Nº 18.941, que se realiza en la Fundación 
para la Formación Profesional en el Transporte, CUIT 30-66315788-0, alias de la cuenta: 
FPT.LICENCIAPROF, hasta la suma de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100 
CENTAVOS ($ 1.215.000,00), de acuerdo a la descripción  obrante en el expediente de 
referencia.- 

Artículo 3º) Dispónese autorizar al Secretario de Gobierno a/c de la Secretaría de Hacienda de 
esta Municipalidad de Herrera, Sr. Leonel Martín Mugherli, y emitir orden de pago a la cuenta 
CBU Nº 3860197605000046190892, para realizar las erogaciones necesarias para el pago del 
CENAT y del Certificado de Antecedentes Penales en los casos que corresponde para la 
expedición de las licencias nacionales de conducir de las personas consignadas en el 
expediente de referencia, hasta la suma de PESOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($ 
75.600,00) .- 

 

Artículo 4º) Exímase del pago de los costos de impresión de las licencias naciones de conducir 
de las siguientes personas: Ambrosioni, Héctor Guillermo, DNI Nº 23.275.208; Rasello, Nicolás 
Javier, DNI Nº 40.694.724; Hobsteter,  Jorge Luis, DNI Nº 29.794.226; Peralta, Eduardo, DNI Nº 
22.836.525; Castillo, Julio César, DNI Nº 25.255.197; Bre, Martín, DNI Nº 30.794.662; Carmona, 
Malco, DNI Nº 37.567.264;  Ferre, Luis Facundo, DNI Nº  39.261.802 y Schaaf, Diego Ricardo, 
DNI Nº 32.846.210.- 

Artículo 5º): Impútese, el presente gasto a la partida correspondiente al presupuesto general 
vigente.- 

Artículo 6º) Regístrese, Comuníquese, y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto  nº  292/25.-  disponiendo habilitacion comercial a  Norma Beatriz Marino.  

                                 Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 22 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 
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D E C R E T A: 

ARTICULO 1º): DISPONESE, HABILITAR  a partir del día 22 de Agosto de 2025, el inmueble 
ubicado en calle Dr. Zumbo, Nº 351, de esta localidad de Herrera, a la Sra. Norma Beatriz 
Marino, CUIT 27-20565021-6, en los rubros: DESPENSA – CARNICERIA: venta de alimentos y 
envasados, venta de productos cárnicos, bajo el nombre de fantasía: “El Riel”, registrado en el 
Expte. Nº 18.926, Fº  87, L. IV, Año 2025.- 

ARTICULO 2º): REGISTRESE, comuníquese, dese conocimiento, expídase el correspondiente 
certificado de habilitación comercial, pase copia a Secretaría Municipal, adjúntese copia al 
Expediente inicial y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 293/25 reconociendo responsabilidad por daño  

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 26 de Agosto de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) RECONOCESE, a favor del Sr. Roldan Jorge, DNI 13.534.746, el gasto  por la rotura 
de la cubierta delantera izquierda del vehículo de su propiedad, marca Chevrolet, Corsa 1.6, 
Dominio HCP699.- 

Artículo 2º) DISPONESE, autorizar el pago por la suma hasta  Pesos SETENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS con 00/100 ($ 74.300,00) a  la firma Neumáticos La esmeralda F.J.M.S.A, CUIT: 
30-70900061-2, quien se encargara de proveer el neumático y servicio para balanceo del 
mismo.- 

Artículo 3º) REGÍSTRESE, Comuníquese, dese a conocimiento y oportunamente archívese.- 

    Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

DECRETO Nº  294/25 – Autorizando gastos para cambio de caja volcadora de camión 
Dominio VSY 562 a camión Dominio BYV 454. 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 29 de Agosto de 2025.- 

Artículo 1°) Dispónese autorizar a realizar las erogaciones necesarias que impliquen los 
trabajos de retiro y colocación de caja volcadora en el camión marca Mercedes Benz 1620, 
Dominio BYV454 propiedad de esta Municipalidad, hasta la suma de PESOS OCHO MILLONES 
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 8.138.980,00).-  

Artículo 2°) Impútese, el presente gasto a la partida correspondiente al presupuesto general 
vigente.-  

Artículo 3°) Regístrese, Comuníquese, y oportunamente archívese. 
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   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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